
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 049/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud presentada por la Presidenta de la H.Comisión 

Directiva de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Capilla del Monte 

en el día de la fecha, ante esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que dicha Institución solicita apoyatura económica 

para solventar los gastos emanados del funcionamiento del Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de Capilla del Monte; 

                Que el monto solicitado asciende a la suma de $ 500.- 

(pesos quinientos), cifra que será reintegrada por la Institución 

referida en un plazo de 180 días, o en su defecto cuando dicha 

institución vea efectivo un subsidio que el Sr. Intendente se encuentra 

gestionando ante el Gobierno de la Provincia; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 500.- (Pesos quinientos) para ser 

entregados a la H.Comisión Directiva de la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de Capilla del Monte, como subsidio para solventar gastos 

de normal funcionamiento, monto que deberá ser reintegrado  

íntegramente a esta Municipalidad por la referida Institución, en un 

plazo de 180 (ciento ochenta) días a partir de su otorgamiento, o en 

su defecto al momento de recepcionar el subsidio que el Sr. Intendente 

se encuentra gestionando ante el Gobierno de la Provincia.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.012 

Subsidio a Instituciones, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Concejo Deliberante, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de mayo de 2001.- 

firmado:    GABRIEL E. SUAREZ        C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 



       SEC.GOBIERNO Y PRODUCCION      INTENDENTE MUNICIPAL 


